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INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS 
  

G-01633-2022 
20 de abril del 2022 

 
Acuerdo de Adjudicación Oferta N°2 

presentada por Asociación Solidarista Empleados Caja Costarricense Seguro Social  

Contratación Exceptuada N°2022PP-022002-UCE (E22002M)  

“Servicios de Intermediación de Seguros (Sociedades Agencias de Seguros, Sociedades 
Corredoras de Seguros, Operadores de Seguros Autoexpedibles)” 

 
En concordancia con las facultades conferidas en el artículo N°618 del “Manual de Disposiciones 
Administrativas, Título XXVII a las Contrataciones Exceptuadas del INS", la Gerencia, con 
sustento en las consideraciones de orden legal y técnico dictaminados en oficio AYF-00700-2022 
del 06 de abril del 2022 y PROV-01725-2022 del 8 de febrero del 2022, los cuales se tendrán como 
parte integral de este acuerdo, resuelve: 
 

I. Adjudicar a: 
 

Oferta N°2 de Asociación Solidarista Empleados Caja Costarricense Seguro Social 
(ASECCSS) 

 
   Cédula de identidad: 3-002-066031 
 

II. Descripción del requerimiento: 
 

Contratación del Servicios de intermediación de Seguros (Sociedades Agencias de Seguros, 
Sociedades Corredoras de Seguros, Operadores de Seguros Autoexpedibles), con el propósito 
de brindar una mayor cobertura en todos nuestros productos y fortalecer esta Institución. 
 
El alcance específico del presente contrato es para brindar los servicios en su calidad de 
Operadores de Seguros Autoexpedibles. 

 
Monto estimado de la contratación: Cuantía inestimable. 
 

III. Información que aplica para el Adjudicatario: 
 

A. Vigencia del contrato: Será de un (1) año contado a partir de la comunicación formal que 
haga la Subdirección de Mercadeo o la Dependencia que ella designe, del inicio de la 
contratación, con renovaciones automáticas sucesivas por períodos iguales, si ninguna de 
las partes da aviso de su decisión de rescindir el contrato, con al menos treinta días de 
anticipación a la fecha de vencimiento.   

 
B. Firma del Contrato: Una vez que se remita el comunicado al adjudicatario, este dispondrá 

de dos (2) días hábiles para la firma del contrato, para lo cual se presentará en el 
Departamento de Administración y Fiscalización del Intermediarios.   
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Queda facultado el Instituto a realizar modificaciones para ajustarlo a normativa interna o 
externa o bien para mejorar la operatividad del mismo, de conformidad con las necesidades 
que requiera satisfacer.    

 
Los aspectos de la presente adjudicación se regirán por lo dispuesto en la normativa externa 
e interna para los servicios de intermediación de seguros en la modalidad de Agentes de 
Seguros. Asimismo, se indica que la adjudicación quedará sujeta a la firma del contrato entre 
el Instituto Nacional de Seguros y el Adjudicatario. 
 

C. Garantía de cumplimiento: Rendir una garantía de cumplimiento para responder por sus 
obligaciones frente al INS y sus clientes por un monto no menor al 3% del volumen de primas 
promedio mensuales establecido en el plan anual de comercialización del periodo de que se 
trate. Esta garantía no podrá ser inferior al equivalente en colones de mil cuatrocientas 
cincuenta (1.450) unidades de desarrollo, cuando el Operador sea una entidad supervisada 
por la Superintendencia General de Entidades Financieras (SUGEF). En todos los demás 
casos, la garantía corresponderá al equivalente en colones de ciento cuarenta (140) 
unidades de desarrollo. Deberá estar debidamente actualizada a más tardar el décimo día 
hábil del mes de enero de cada año y mantenerse vigente ininterrumpidamente durante toda 
la vigencia del contrato y durante tres meses una vez concluida la relación comercial.  

 
 
Todos los demás términos, condiciones y requerimientos técnicos según el cartel, el 
“Manual de Requisitos para la Contratación de Intermediarios del Instituto Nacional de 
Seguros” y la oferta recibida el 01 de abril del 2022. 

 
 

Atentamente, 
 

 

 

 

 

MBA. Nelson Mata Morales  
Subgerente Comercial  
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